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lío le tin iB Otici ni
DE LA PROVINCIA 1H- VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , , 2 pesetas.
Trimestre.. ... « 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

‘^3l.Xt@ OÍlClSll

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

^Gaceta del 30 de Agosto de 1907).

fflBW«Klil.
NÚM. 1.971.

(obíeriio cml de lii
REFORM AS SOGI ALES

la nueva ley Electoral de ocho 
del corriente, por ser de pública j 
utilidad y de especial interés pa- J 
ra los iVIunicipios, se hace preci- ' 
so que bajo la responsabilidad de p 
los Alcaldes, en el improrrogable ¡ 
plazo de octavo día, remitan á^ 
esté Gobierno, sin excusa ni pre- 1 
texto alguno, certificación de ha- ■ 
ber quedado constituidas las Jun
tas locales, de los que hasta ahora 
no han cumplido con el precepto 
legal y que se detallan á conti
nuación, en el bien entender, 
que de no verificarlo, les exigiré 
la multa que determina el artícu- j 
lo 184 de la ley con que desde j 
luego quedan conminados. | 

ValladolidSOde Agostode 1907.
El Gobernador, 1 

llfrcbo pirDtht Otartine^.
Relación de los Ayuntamientos ’ 
que no tienen constituida la Junta 
de Reformas sociales á que se 

refiere la anterior circular.

Portillo
Pozal de Gallinas 
Pozuelo de la Orden 
Quintanilla de! Molar 
Quintanilla de Trigueros 
Rábano
San. Llorente 
Santervás de Campos 
San Miguel del Arroyo 
Santovenia
Torrecilla de la Abadesa

(Modelo publicado en el Boletín del día 13 de Diciembre de 1906.)

Provincia de_____________

JUNTA LOCAL
constituida en de de con arreglo

á las Reales órdenes de 3 de Agosto y 22 de 
Noviembre de 1904.

Presidente. ... D.
PÁRROCO.......... D.

To refom bellida 
Trigueros
La Union 
Valdunquillo 
Vega de Valdetronco 
Viloria
Villaespér
Villafranca de Duero 
ViUa^nueva de Cuero 
Villanueva de la Condesa 
Villavellid

A Icaldia de___________

Médico titular. D.
Secretario......... D.

ClUCULAR NÚM. 128.

Se viene notando con disgusto j 
por este Gobierno la apatía que j 
Oferentes Ayuntamientos tie- j 
nen en la observancia de la ley j 
^e Reformas Sociales, hasta el 1 
punto de no haber constituido j 
sus Juntas locale.s, ó por lo me- j 
U08 han omitido el dar cuenta de j 
611o, á pesar de la í?¡rcular publi- ] 
cada en el «Boletín» correspon- 
diente al 21 de Noviembre de j 
1906 y Real orden de dicho mes, 1 
Inserta en tres de Diciembre si- j 
güiente, y con el fin de que se ! 
cumpliera mejor el servicio, se 1 
publicó el modelo á que habían j 
de atenerse en el «Boletín» del j 
día trece de referido Diciembre. Í

Como quiera que dicho orga- j 
^ismo es de una importancia j 
siempre y mucho más en la ac- 1 
tüalidad, con la promulgación de •

Aguilar de Campos 
Barcial de la Lotqa 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños
.Bustillo de Chaves 
Casasola de Arion 
Castrejon 
Castrobol
Corrales de Duero
Cubillas de Santa Marta 
Curiel
Fombellida 
Fontihoyuelo 
Gaton de Campos 
Iscar
Mon tealègre 
Montemayor 
Moral de la Paz 
Olmos de Esgueva 
La Parrilla
Pedrajas de San Esteban 
Peñafier
Pesquera de Duero 
Pollos

Patronos

VOCALES-

Obx'ei'os

VOCALES SUPLENTES.

Patronos Obnevos
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NÙM...1..978,

Don Enrique Valentin Alvareis, 
Licenciado en Derecho civil y 
canónico^ Oficial primero de 
Secretaria de la Ea^cma. Di- 
p^utacionq^rovincial de Valla- 
dolid y Secretario accidental 
de la misma.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de veinti
cuatro del corriente, presente el i 
Sr. Comisario de Guerra de esta ; 
Plaza y de conformidad con él, i 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se suministren á * 
las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el mes actual los siguientes:

Pesetas. C¿s.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . 
Id. de cebada de 4 ki

logramos. . . . 
Id. de paja de 6 id. . 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña., . . . . 
Id. de carbón vegetal

» 25

?> 
»
1

84
23
34

38
10

2
9

Y á fin de que dichos precios ? 
sirvan para la valoración del su- i 
ministro que se haga pordos pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Vicepresidente y ¡ 
conformidad del señor Comisario ’ 
de guerra en Valladolid á veinti
séis de Agosto de mil novecien- । 
tos siete.—Enrique Valentín.—- 
V.” B.°, El Vicepresidente, 24Za- 
nasio DachiUer.—Valladolid 29 
de Agosto de 1907.—Conforme: 
El Comisario de guerra, Fran
cisco San^.

NÚM. 1.976.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Comisión de Evaluación.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, co
rrespondientes á este término 
municipal y que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos en el año próximo, 
quedan expuestos al público por 
término de quince días, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio, en esta oficina, para 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar

los y producir las reclamaciones 
oportunas dentro de dicho plazo.

Valladolid30 de Agosto de 1907. 
—El Administrador de Hacienda, 
José Borrás.

NÚM. 1.968.

Cigales.

Hallándose servida interina- 
mente por jubilación del que la 
desempeñaba, la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de esta 
villa, dotada con el sut ldo anual 
de 1.500 pesetas, pagadas por tri 
mestres vencidos de los fondos 
del presupuesto, se anuncia ,su 
provision en propiedad conforme 
á lo dispuesto en el art. 123 de 
la ley Municipal vigente, á fin 
de que los aspirantes á la misma 
puedan solicitaría dentro del tér
mino de 30 días, contados desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias á esta Alcaldía acom
pañadas de su cédula personal, 
certificación de la conducta ob
servada en el pueblo de su ve
cindad y otra de poseer los cono
cimientos de la instrucción pri
maria.

Cigales á 27 de Agosto de 1907. 
— El Alcalde, Marcial Conde.— 
El Secretario interino, Manuel 
del Regato.

—O'» ■■■.—...—I

NÚM. 1.955.

Zia Cistérniga»

Formado por la Comisión de 
Hacienda é informado por el se
ñor Regidor Síndico de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos que ha de 
regir en el próximo año de 1908, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días en 
cumplimiento y á los efectos de
terminados en la ley Municipal, 
transcurridos ¡os cuales se some
terá á la discusión y votación de
finitiva de la Junta municipal.

La Cistérniga 27 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, Lucio Arranz.

NúM. 1 963.

Olmedo.

El Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir en sesión 
extraordinaria celebrada el día 
veintinueve de Julio último, ha 
acordado proceder al amojona
miento de todas las cañadas, des
cansaderos, abrevaderos y demás 
servidumbres pecuarias de este 
término jurisdiccional, cuyo acto 
dará principio el día quince de 
Septiembre próximo continuando 
enlos días siguientes, dando prin
cipio Ia operación por el cordel

? de sale el Pueate Palacios, situado , 
sobre el río Adaja.-

Lo que se anuncia al público 
con el fin de que puedan los con
tribuyentes que tengan fincas co- ¡ 
lindantes presenciar dicha opera- j 
cion y hacer las reclamaciones ; 
que crean justas. 1

Olmedo 27 de Agosto de 1907. | 
— El Alcalde, Felipe Molpeceres. 1

NúM. 1.966. j

Olmos de Esgueva. |

Hallándose servida interina- j 
• mente la plaza de Secretario de 
1 esta Corporación municipal, se 
1 anuncia vacante con el sueldo 
’ anual de 750 pesetas pagadas j 
¡de los fondos municipales por! 
| trimestres vencidos, y demás ■ 
j emolumentos. Los aspirantes po- 
i drán presentar sus solicitudes 
| acompañadas de los justificantes 

de idoneidad dentro del plazo de 
treinta días á contar desde la pu
blicación del presente anuncio 

i en el Bolstin Oficial de la pro- 
j vincia.
| Olmos de Esgueva 27 de Agos- 
' tu de 1907.—El Alcalde, Jeróni- 
i mo P. Aróvalo.

Núm. 1.972.

La Pedraja de Portillo.

; Este Ayuntamiento tiene acor 
f dado la construcción de un pozo 
j artesiano en el casco de este pue- ¡ 
j blo, bajo las condiciones que se 
1 hallan de manifiesto en esta Se- 
j cretaria.
5 Las personas ó casas construe í 
■ toras que deseen llevar á cabo 

dichas obras pueden dirigirse con 
solicitudes á esta Alcaldía, hasta 
el día 8 de Septiembre próximo 

¿venidero.
| La Pedraja de Portillo 30 de 
1 Agosto de 1907.—El Acalde, Lino 
í Martin.—El Secretario, Demetrio 
1 Lopez. j

------------------------- .^ |

Núm. 1.957.

Renedo de Esgueva.

Formado ei proyecto de presu
puesto de este Municipio para el 
año de 1908, queda desde este 
día expuesto al público en la Se- 

’ cretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días para 
oir reclamaciones, conforme dis
pone la ley Municipal transcu
rrido que sea dicho plazo, pasará 
á la discusión y definitiva vota
ción de la Junta municipal.

Renedo de Esgueva á 26 de 
Agosto de 1907. — El Alcalde, 
Valentín de la Riva, .

—■------^.------------

Núm. 1,964.

Sahelices de £^ayorga.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión del 18 del co

rriente y en cumpliraimíento de 
orden superior, ha acordado pro
ceder al amojonamiento de todas 
las servidumbres pecuarias de 
este término para el servicio de 
la Ganadería, cuya operación da
rá principio el 17 de Octubre 
próximo.

Al efecto y de conformidad con 
lo que dispone el art. 101 del 
Reglamento de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892, se cita por 
medio del presente al represen
tante de dicha Asociación y pro
pietarios de fincas limítrofes á 
las expresadas servidumbres, á 
fin de que puedan hacer uso del 
derecho que les asista.

Sahelices de Mayorga 21 de 
Agosto de 1907,—El Alcalde, 
Froilán Marcos.—Ei Secretario, 
Vicente Romero y Gutierrez.

Núm. 1.956.

Tordesillas.

Presentado al Ayuntamiento 
y aprobado por éste el proyecto 
de presupuesto ordinario de este 
Municipio para el ejercicio de 
mil novecientos ocho, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
por término da quince días, 
transcurridos los cuales sin ha- 
barse presentado reclamaciones y 
en su caso con las que se presen
ten se dará cuenta del mismo á 
la Junta municipal para su apro
bación definitiva.

Tordesillas 26 de Agosto do 
1907.—El Alcalde, Nicolás Cas
tellanos.— El Secretario, Fran
cisco Coello.

NúM. 1.961.

IHGSS ÜflClitSS.
Fábrica Militar de Harinas 

de Valladolid.

Don Celestino del Olmo y Gil, 
Jefe de! Detall de la menciona
da Fábrica, hace saber:

Que el día 9 del mes de Sep
tiembre, á las once de la mariana, 
tendrá lugar la compra de carbón 
mineral que será de la mejor ca
lidad y perfectamente cribado.

Las entregas s4 harán en los 
Almacenes de! E.stablecimiento y 
en los plazos que la Junta, desig
ne, siendo ésta la única faculta
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos. Igual
mente, el pago de los mismos so 
hará cuando la Junta determino, 
«una vez admitidos», en metáli
co ó en. (.’argaremes, según D 
permitan las existencias con que 
cuente la Caja del Estableci
miento. ,

Valladolid 28 de Agosto d6 
1907.—Celestino del Olmo.

íraprenta del Hospicio pro vinciar
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